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Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar la diso
lución y liquidación de la Entidad denominada «Caja de Pre
visión Social de Indumetal, S. A.», con domicilio social en Bil
bao, y como. consecuencia de su baja en el RegIstro Oficial de 
Ent idades d~ Previsión Social, 

Lo que dIgO a V. S. a los efectos ~ocedentes 
Dios guarde a V. S 
Madrid, 8 de a bril de 1967.- El Director general, P. D., Joa

qu!n Femández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «Caja de P revisión Social de Indum.eOOl, 
Sociedad Anónima».~Bi1bM. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba el nuevo Reglamento de Za 
Entidad Montepío de Chóferes de ' Palma de Ma
llorca «La VeZocidad», domiciliada en Palma de 
Mallorca. 

Vist as las reformas que la Entidad denominada Montepío de 
'Chóferes de !Palnia de Mallorca «La Velocidad» introduce, en su 
Reglamen,to; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 27 de abril de 1945 fué aprobado el Regla
mento de dioha Entid ad e inscrita en el Regist ro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con ea número 3Q5; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, 
la citada Entidad reforma las normas estabUtarias por que 
ha vellido rigiéndose y que d ichas reformas no alteran su na
turaleza jurídica y el carácter de !Previsión Social de la Enti
dad ni se oponen a lo dispUesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección Gener~ ha t.enido a bien acord a.r la apro
bación del nuevo Reg~amento de la Entid ad denominada 
Montepío de Chóferes de P alma de Mallorca «La Velocidad». 
Archiduque Luis Salvador. 50 B, Palma de Mallorca, con do
micilio en Palma de Mallorca (Baleares) , que continuará ins
crita en el Registro Oficial de Entidades de iPrevisión Social 
con eL número 325 que ya tenía asign ado. 

Lo -que digo a V. S . a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S . 
Madrid , 8 de a bril ' de 1967.- El Director general, por dele

gación , J oaquín Fern ández Castañed a. 

Sr. iPresidente del Montepío de Chóferes de iPalma de Mallorca 
«'La Veaocidad».-Pa.lma de Mallorca (B aleares). 

R ESOLUCION d e la Escuela Nacional de Medicina 
del Trabaj o por la que se convocan Cursos de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de Empresa. 

La Escuela Nacional d e Medicina del Trabajo, en cumpli
miento de los fines que a la misma se le at ribuyen en el artículo 
cuarto del capítulo II de su Reglamento orgánico, COnvoca la 
celebración de cuatro Cursos de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
de Empresa, que se celebrarán en las localidades y f echas que 
se indican a continuación: 

Albacete : Octubre-noviembre de 1967. 
Barcelona : Septiembr (!-{)ctubre de 1967. 
P amplona : Junio-julio de 1967. 
M8'drid : Octubre-noviembre de 1967. 

Estos Cursos tendrán dos meses de duración y se desarrolla
r án en los mismos las enseñanzas teóricas y prácticas incluídas 
en los programas oficiales de esta Escuela. 

El númer o de plazas que se convocan para cada uno de los 
Cursos es de 100 y podrán concurrir a los mismos los titulados 
que lo deseen y cumplan los requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Las instancias solicitando tomar p ar t e en alguno de los Cur
sos indicados ser án dirigid a:s al ilustrísimo señor Director de 
la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo (pabellón número 8 
de la Facultad de Medicin a de la Ciudad Universitaria, Ma
drid) y present ada'S en el plazo de treinta días naturales, con
t ados a par t ir de la pUblicación de esta convocatoria en el <<13ole
letín Oficial del Estado» (salvo los solicitantes al Curso de 
Madrid, que deberán hacerlo del 1 al 30 de julio, ambos inclu
sive), acompañadas de los siguientes documentos: 

1. Testimonio notarial del titulo. 
2. Cer tificación académica de estudios. , 
3. Certificado de colegiación . 
4. Cuantos méritos profesionales, debid amente justificados, 

crean poseer. ' ' 

Los Ayudantes técnicos sanitarios que vinieran prestandO ser
vicios en Empresas en calidad de interinos, oficialmente recono
cidos como tales por la Organización de Servicios Médicos ' de 
Empresa, aportarán documento acreditativo de tal extremo 

para!, a la vista del mismo, preseleccionar a aquellos que por 
esta circunstancia tengan derecho al Curso abreviado, de un 
mes de dura<;ióll. 

No serán admitidas solicitudes con documentación incom
pleta. 

Madrid, 2'1 de marzo de 1967.-El Delegado. general, JoSé 
María Guerra' ZU1WUIlegui. 

MINISTERIO' DEfAGRICUL TURA 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obms de la 
zona de concentración parcelaria de Vilkwedón 
(Burgos) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 2Q de octubre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelar~a de 19. zona 
de Viilavedón (Burgos) . 

En cumpltmiento de lo dispuesto en la Ley de ConceIlJtra
ción Parcelaria, ,tex,to refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración :P.a.rceaaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la a.probac~ón de este Minis
terio el iPlan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Villavedón (Burgos). Examinado el re:ferido Pian, este Minls
tedo considera que las obras en él incluídas han sido debi
damente clas ificadas en los grupos que determina ' el árticu
lo 84 de la . referida Ley.. y , que al propio 'tiempo dichas obras 
son necesanas para que de la concentración parcelaria se ob
teng·an los l1Iayores beneficios para la Pi'oducción de la zona 
y para los agricultores a.fectados. 

En su virtud, 
Es te Minis terio se h a servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el - Plan de Mejoras Terri:toriales y 
Obras de la zona de VnIavedón (Burgos), cuya concentración 
parcela.ria fué declarada de u tilidad pÚblica por Decreto de 
22 de octu):¡re de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el 'ar:t1culo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria , texto refundido de 8 de 
noviembre de 196Q, se cons ideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parceU.aria las de la red de ca
minos y las de red de saneamiento, incluídas en este !Plan. 

Tercero.--La redaCCIón de los proyectos y ejecuoión de las 
obras incluidas en el Plan serán de la compe,tencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru-
ral , y se a justarán a los siguientes .plazos: . 

Red de. ca;minos.:-Feohas l~mi'~~: Presentación ' de proyec
tos, 1 de JUnIO de 1967; termmaClon de las obras , 1 de sep
t Iembre de 1968. 

Red de saneaJrruentos.-Fechas limites : Presentación de pro
y~tos, 1 de junio de 1967; terminación de r,as obras, 1 de sep
tIembre de 1968 

Cuarto.-Por la Dirección del , Servicio Nacional de Concen
tracIón Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertmentes para la mejor aplicación de cuan,to se dispone en 
la presentR Orden. 

Lo que comunico a VV H . para su conocdmiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 1I. muchos a ños. 
Madrid, 12' de abril de 1967. 

DIAZ-AMD3RONA 

TImos. Sres; . S~~retario de este Depar 'tamento y Director 
del SerVICIO Na CIOnal de Concen tr ación Parcelaria y Orde
n ación Rural 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Fendt» modelo 
«Favorit 3». ' 

~~icitada por «Comercia l Rotini, S. L.».' la comprObación 
generlCa de la potenCia de los tractores que se citan. y practi
cada la mism a por convalidación de su prueba Q C. D. E .. 
realizada por la estación de Antony (Francia), 

Esta Dkecc~ón G~meral, de conformidad con 10 dispuest<l 
en la Orden mInIsterIal de 14 de febrero de 1964. hace pública 
su Resolución de est a misma fecha, por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
reg'istrar y matricular los tractores marca' «Fendt». modelo 
«Favorit 3», cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tl'OOtores ha sido 
est ablecida en 5() (cincuenta) CV. 

Madrid, 13 de mayo de 1967.- El D~rector general. Ramón 
Esteruelas. 


